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RESOLUCION DE GERENCIA N' 311.2023'GM.MDCC
Ceno Colorado, 25 de abrilde 2023

VISToS; La l\¡odifcación del Expediente Técnico del Proyecto de Inversión Públlca denominado 'MEIORAMIENTO DE U
INFRAESIRIJCTURA VIAL INTEGRAL IYEREDAS, EERMAS Y PASAJE) EN EI CENIRO POBUDO SEMI RURAL PACHACU|EC,

D/SIRi IO OE CERRO COLORADO - PROVINCIA DE AREQUIPA - DEPARTAMEN¡O DE AREQUIPA IIIETAPA (FRENTE I) CUI2262A$',
respeclo de los componentes "gestión de proyecto" y 'gastos de liquidación', la Resoluc¡ón d6 Gerencia [/unicipal N' 491-2021-GM]\¡DCC, la

Resolución de Gerencia l\.4unicipal N" 623-2021-G[¡]VDCC, el Informe No 010-2023-MDCC-G0PI-SGSLOP-DS0P/KRFB-C0, el Informe N"

199-2023-MDCC-G0PI-SGSL0P-DL0P, el Inforne No 528-2023-MoCC-GOPI-SGSLOP del Sub G€rente de Superv¡sión y Liquidación de

obns Públicas, el Informe No 13$'2023-GOPI-|\¡DCC del Gerente de Obras Públicas e Infraestructura, el Informe No 104-2023-

delAsesor Legalde la Gerencia de Obras Públicas e Infraestructura, el Infome N" 174-2023-G0P|-MDCC elGerente

Obras Públicas e Infraestructura, el Informe N" 395-202$MDCC/GPPR del Gerenle de Planificación, Presupuesto y Racionalización, el

LegalN" 226-2023-GAJ.MDCC del@rente de Asesoria Jurídica, y:

CONSIDEMNDO:

Que, de conformidad con el articulo 194 dB la Const¡tuc¡ón Polltica del Peru y el articulo ll del Titulo Preliminar d€ la Ley Orgánica de

[4unicipalidades No 27972, las munlcipalidades son órganos degobismo localque gozan d€ aulonomía politica, económica y administraliva en

asuntos de su competenc¡a; ésla autonomia Ed¡ca en la facultad de ejercer actos de gobieno, administrativos yd€ administració¡, con sujeción

al ordenamiento juridico;

Que, la Ley Orgánica de tvlunic¡pal¡dades, Ley No 27972 pr€scñbe en el articulo lV de su titulo prelim¡nar que los gobiemos locales

repr€sentan alvec¡ndado, promueven la adecuada prestación de los ssryicios públicos locales y el desanollo integral, sostenible y armónico

de su circunscñpcióni asimismo, en su art¡culo 79, numeral 4, sub numeral 4.'1, precisa como funciones espec¡fcas compaftdas de las

municipalidades dlstritales, la de ejecutar directament€ o proveer la ejecuc¡ón de las obras de infraestructura urbana o rural que sean

indispensables para e¡ desenvolvimiento de lavida delvec¡ndaío,la producción, elcomercio, eltranspode y la comunicación en eldisfito, tales

como p¡stas o calz4das, v¡as, puenles, parques, m€rcados, canales de lrrigación, locales comunales, y obras sim¡lar€s;

oue, el fdbunal Constitucional en la sentenc¡a r€calda Bn €l Expediente No 0007-2001 -AI¡IC, fundamenlo 6, sostiene que mediante

la autonomia municipalse garantiza el luncionamienlo de los gob¡emos locales con plena libertad en 106 ámbitos adminisfativos, económicos

y pol¡licos, o¡tre ellos los l€gislativos. Es decir, se garantiza que los gobiemos locales en los asuntos que constjtucionalmente les atañe, puedan

ejercer las poteshdes necesadas para garantizar su autogob¡emo, sin embargo, la autonomia no debe confundirse con aularquia o

autosuficienc¡a, puesto que la autonomia es atibuida y limitada por el propio ordenamiento ju ridicoi

Que, elnumeral3l.2 dslaÍiculo3'l de la Directiva General d€l Sislema Nacional de Programación Multianualy Gestión de Inversiones

preceptúa que es responsabilidad d€ la UEI sustentar las modificaciones a la UF que declaó la viabilidad del proyeclo de inversión, o la que

resulte competenle al momenlo desu sust€nlac¡ón;

oue, el artículo 33 del cuerpo noínativo aludido, regla que las modmcaciones en fase de ejecuc¡ón ñs¡ca d€ las inversiones mantiene

los m¡smos requerim¡entos que en ls fass previa, antes de la aprobación del expediente técnico, es decir no se pe¡m¡ten modific¿c¡ones que

vayan en contra de la coflcepción técnica, ni al dimensionamiento del proyecto de inve$ión;

Que, con Resoluc¡ón de GBroncia Municipal No 491-2021-GM-MDCC, del 27 de sotiembre do 2021, se aprueba el expediente lécnico

actualizado del proyecto 'Mgjoram¡enlo de la lnfraestructura Vial Integral (Veredas, Bermas y Pasaje) en el Cenlro Poblado Semi Rural

Pachacútec, distdto de Corro Colorado - provinc¡a de Ar€quipa - Departamento de Arequipa lll Elapa (Frcnte l) CUI 2262053", con un

presupueslo total ascendente a S/ 68 gtg 645.86, bajo la modalidad de administración indir8cta (contrata) con un plazo d€ ejecución de 240

dias calendario; 6imismo, con Resolución de cerencia Mun¡c¡pal N'623-2021-Gl!l-M0CC, d€l 17 d€ d¡ciembre de 2021, s€ autoriza la

ejecución del frente 1 del expediente técnico del proy€cto ant€s señalado, por un monto de S/ 24 323 876.37, bajo la modalidad de

adminisfación indirecla (conlrala) con un plazo de eiecución de 2¡10 dlas calendarioi

Que, con Informe No 010-2023]\¡DCC-GOPI-SGSL0P-DS0P/KRFB'CO, la Arq. Karina R. Femandez Bariga, Coordinadorde la Obra

. "¡,¡ejoramiento de la Infraestruclura Vial Inlegral (Veredas, Bemas y Pasaje) en el Centro Poblado Seml Rural Pachacúlec, distrito de Cerro

¡Colorado - provincia de Arequipa - Departamento de Arequipa lll Etapa (Frente l) CUI 2262053", requiere la modifcación del componente

"gestión de proyecto" delexpediente técnico, precisándose como sustenlodedicha modificación quo elmonto asignado no perrnite eladecuado

cumplimiento y desarollo del control de la obra en ejecución (seguimiento, vigilancia y verificación), no habiéndose tomado en cuenta la

envergadura y complejidad al desarrollar dicho componente, para la adecuada y corccta gestión del contrato de €j€cución de obra y de

consulloría de supervisión, conforme a las disposiciones de la Resolución de Confaloria No 146-201g-CG, Ley de Contrataciones del Estado

y su Reglamento, y el INVIERTE.PE|

Que, a través dellnforme No 199-2023-MDCC,GOPI-SGSLOPOLOP la Jefe {e)del oepartamentode Liquidaciones de obras Públicas

requiere la modilicación del expedienle técnico en cuanto al componenle 
.gastqs 

de liquidación', señalando que de la revisión y evaluación al

desagregado de dicho componente veriflca que la eslructura que la confoma no resulta slficiente para eladecuado cumplD¡ij)Fqfñüq{9s
y cumplimiento del proceso de liquidaclón de contralo de obra y liquidación técnico financieta, siendo que no s€ iden t¡4lsumq 3]9YP qDe

;Un:;nl::n:Ul,:',*ffi'*Ti:',:*l;*':Xffiffif::11JHTiffit3;::j:i;J,:fi,Tt#f;ffiS#'ffiffii;is
administrativa y la corecta liquidación integral; I t ¡ 

- 
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Que, mediante Informe N" 528-2023-MDCC-GoPI-SGSIOP el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de obras Públicas, lng.

FreddyJosé Lupo Estrada, precisa que luegode analizado yevaluado elexpediente técn¡co, en especifico eldesagregado de los @mponentes
'gestión de proyeclos"y"gastos de liqu¡dación', se tiene que no presentan una esfuctura suf¡ciente para ol adecuado desarÍollo del proyecto;

As¡mismo, que los trabajos a desanollar implican la contratación de b¡enss y servicios para el desarrollo de las actividades que demanda una

buena gestión adninistrativa, siendo la mod¡ficación del expedienle tecnico conforme al siguiente delalle;

DESCRtPCIoI{
APROBACION.
RG 491.202'l

MODTFTCACIoN RGt¡ 293.
20?2.

PROPUESTA

fir0DlFlcacr0N (PoR
APROEARI

49.155.05( 49.155.05€ 49.'t55.056,19

Gastos Generales 3. 3.606.189 3.0q6.1 89,5?

Gaslos Generales Dor Covid.lg 255.017,50

Utilidad 3. 3.440.053, 3.440.853.95

ub Total 56.457.11/.46 56.457.11/.4ii 56.45t.r I /.46
10. 11 10.162.281,14 10.162.2E1.14

IO DEOBM S', 66.619.398,60 66.619.39E,60

1.708.934.81[¿l L7qSrE,C1
eNisión Co/id-19 17. 47.235,00 47.235,00

Gs¡üón dol
Prcvacto

Frontr I 57.8n 97.87't,A 297.212,59
Frer[e 2 97.471,23 97.87
tfEne J 93.071 93 071

Llquld¡clón
Tóc¡lc| Flnrnclor,

39,3,r0,58 66.31r,1
Fro¡18 39.

¡c
39.340,1

Frente 3 3S.340,1

ElaboÉción de Erpediente Técnico
(lnt€gnl) 306.238,57 306.238,57 306.238,57

PARCIAL E, 68368.615¡6 69.08E.642,42 69,315.014,77

Que, con Intorme No 139-2023-GOPI'¡IDCC, ol G€rente ds obras Públicas e Infraestructura, Ing. Luis Jua¡ Sumaria Rojas, en
atención a lo evaluado en el Infor¡e No 528-202$MDCC.G0PI.S6L0P, otorga confomidad a lo concluido; en ese sentido, solicita la

modifcación del€xpedienle técnico 'Mejoramiento de la Infraastuctura V¡al Integral (Veredas, Bemas y Pasajo)en el Centro Poblado Semi
Rural Pachacútec, d¡strito ds Cerro Colorado - pmvinc¡a ds Arequipa - Departamenlo de Arequipa lll Etapa (Frente l) CUI 2262053',
especiicamente de los componenles 'gestión do proyeclos" por el monto de S/ 297,272.59 y del compon€nte 'gaslos de liquidación" por el

monto de S/ 66,3¡41.58, siendo el monto total del proyecto de invers¡ón por S/ 24'590,277.58 soles;

Que, con Informe No 1042023JüDCCiG0PVAURJCHP el Asesor Legalde la Gerencia de obras Públicas e Infraestruclura, Abg.

Renzo Javier Chalco Peña, prec¡sa que el TUO do la Ley No 30225 y su Rsglámento, s€ dssprende qus para la ejecución de cualquier obra
pública, cualquiera sea su modalidad de ejecución, €s requisiio ¡ndispsnsable contar con expediente lécnico aprobado y asignación
presupuestal mrespondi€nlei concluyendo, en ese senlido qu6 corr€sponde modmcar los componeñtes de gest¡ón de proyeclo y gastos de
liquidación en €lsxp6di€nte técnico do la obra en mención, a fn de cumplircon las metas y objetivos de la Enlidad;

Que, mediante Infome N0 174-2023-G0Pl-[¡DCC el Gerente de obras Públicas e Infia€structura, Ing. Luis Juan Sumaria Rojas, hace

referencia al Inlome 10,+2023Iv|DCCiGOPI/AURJCHP d€l Asesor Legal de la Gerenc¡a de Obras Públicas e lnfraestructura, sobre la
modifcac¡ón pr€supuestal del oxped¡ente técnico 'Mejoramiento de la Infraestructura Vial Integral (Veredas, B€mas y Pasaje) en el Centro

Poblado Semi Rural Pachacúlec, distrito de Ceno Colorado - provincia de Arequipa - Departamento de Arequipa lll Etapa (Frente l) CL.
2262053", por lo que se requ¡ere un incremento y disponib¡lidad presupuastal de S/ 226,402,35, por lanto se tendria un presupueslo total

modifcado por S/24'590,271.58 a efocto d€ ¡ograrla finalidod dolproyeclo, las metas y objBlivos insl¡tucionalas sn base al principio de efciencia
y eiicacia;

Que, el Gerente d6 Planifcación, Presupuesto y Racionalización, mediante Inlome No 395-2023-|\¡DCC/GPPR olorga la
Disponibilidad Presupuestal por el impoÍte de Si. 226,402.35 (Dosci€ntos v€intiséis mil cuafocientos dos con 35/100 soles), para atender el

componente "g€stión de proy€cto" y "gastos de liquidación" de la obra señalada por la Gerencia de obras Públicas e Infraestructura;

Que, mediánte Informe Legal N" 226-2023-GAJ-[¡DCC de lecha 14 de abril de 2023, el Gerento de Asesoria Juridica Abg. Leoncio

Héctor Inocencio Pércz realiza el análisis juridico legal de la Mod¡ficación del Expediente Técnim 'lveioramiento de la lnfraestructura Vial

Integral (Veredas, Bermas y Pagaje) en el Centro Poblado Semi Rural Pachacútec, disf¡to de CeÍo Colorado - provincia de Arequipa -
Deparlamento de Arequipa lll Etapa (Frente l) CUI 2262053',, respecto de los componentes 'gestión de proyeclos' y 'gastos de liquidación",
precisando que alhabereslimado las actuacionas lécnico-legales de las unidades orgánicas competentes, asicomo la conformidad expresada
por éslas, resulta, desde el punto de vista legal, procedente su aprobación, ascendiendo el nuevo monto total d6l expedienle técnim al monlo

de S/ 24'590.277.58:

Que, basado en el principio de confanza, est€ despacho, no liene como exigencia verfcar que los inforr¡es técnicojra{aRente
caso, emitidos porfuncionaios ublcados en un n ivel jerárq uicamente inferior o en un nivelhonzontalalde Gerencra l\r¡ü¡qpí cumplan¡'nq
su función en lorma correcta, técnica y cabal o reflejen la verdad material, lo que podria traer como consecuencia qqé teig¿ed¡Ibl$aopefa Ll,'
cumplir sus propias labores de cada área, más aún que los funcionarios y servidores emitentes de los respectivos lFíñ üxlic os fuW"!,|""o"
son profesionales de alta especialidad e idóneos; ll I ! " .. ¿¡
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oue, se cuenta con los informes técnicos especializados emilidos por los distintos prolesionales que laboran en las diferentes unidades

orgánicas, que comprende la Gerencia de obras Públicas e Infraeslructura, como Unidad Ejeculora de Inversiones de la l\4unicipalidad Distrilal

de Ceiro Colorado, profesionales capacitados, espec¡alizados, cuyos informes cuentan con los criterios técnicos y especializados, que resultan

irrefutables para este despacho, dado su suslento decisivo, por su alta especialidad, asumiendo tales despachos la responsabilidad exclusiva
y excluyenle, sin excepc¡ón alguna. Los crilerios lécnicos, de ninguna forma nos pueden inducir alerror, poÍ lanlo, para este despacho, se

sustentan en la realidad y responden a un análisis concienzudo y exacto sobre su pedido de modif¡cación del expediente técnim del proyecto

denominado 'l,l ejoramiento de la Inffaestructun Vial Integral(Veredas, Bemasy Pasaje)en elCentro Poblado Sem¡ Rural Pachacútec, distrito

de Cerro Colorado- provincia de Arequipa - Departamento de Arequipa lll Etapa (Fr6nte l)CUl 2262053', especiicamente de los componenles
"gestión de proyectos"por el monto de S/297,272.59 y delcomponente'gastos d€ l¡quidación"por el monto de S/ 66,341.58, ascendiendo el

nuevo monlo totaldel proy€clo de invers¡ón porelmonto de S/ 24'590,277.58 sol€s;

oue, con Decrelo de Alcald¡a N' 001-2019'[¡DCC del 02 de enero del 2019, el Titular del Pliego ha procedido a desconcenlrar la
administrac¡ón y delegar funciones administralivas en elGerente Municipaly olros funcionarios, declarando en su arliculo primero, numeral 15,

delegar al Gerente l\.,lunic¡pal la atribución de: iAplobac:tón de exped¡adés lécnlcos de obras y sus mod¡ñcaloras"; por tanto, este despacho se
encuentm lacultado para emitir pronunciamienlo r€spscto alexpedienle de los vistos; por lo quei

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la MODIFICACIÓN del EXPEDIENTE TECNICO del prcyecto de invefs¡ón pública denominado
'Mejoramiento de la Infraestructura Vial lntegral (Ver€d6, Bemas y Pasaje) en el Centro Poblado Semi Ru¡al Pachacútec, diskito de Cero
Colorado- provinc¡a de Arequipa - depafamonto deArequipa, lllEtapa (Frente l)CU12262053, €specifcamente de los componenles'gestión
de proyectos" y "gastos de liquidación', porelmonto de Si 226,402.35, ascendi€ndo el nuevo monto delProyecto almonto de S l.24'590,277.58,
confome al sigu¡ente detallei

:.tl0DltlcA@lfi;L.¡ :

.ltoMfo EN sd&all
COSTO DIRECTO 17'401388.77

Gastos oenerales 1'239,207.47

Gastos qenerales mr CoVID I g 85,872.50

Utilidad 1218,307.21

SUBTOTAL 19',947,t5.95

tGVt180/") 3'590,599.67

SUPERVISION DE OBRA 570,463.27

suPERVrSroN CoVtD19 15,475.00

GASTOS DE LIQUIDACION 66¡3 t.58

GESTIOI{ DE PROYECIO N72n*
ELAB. Y EVAL. DE EXP. TECNICO 102,079.52

ARTICUL0 SEGUNDO.. ENCARGAR, ba¡o responsabilidad, a la Gerencia do Obras Públ¡cas e Infraeslructura, en coordinación con la

Sub Gerencia de Estudios y Proyeclos, cumplan con los demás trámites administrativos complementados, afn d€ llevar adelante la ejecución

de la modilcación delexp€diente, conforme a sus afibucionss, facultades y de acuerdo a ley, realizando las rendiciones e informes que el

caso amerita, estableciendo qu8 la deficienc¡a o falta de rendic¡ón clara y precisa sea d€ exdus¡va responsabilidad de las d€pendencias

eiecutantes.

ARTICULo TERCERO.. DISPONER que la Modifcación del Exped¡ente Técnico "Mejoramianto De La lnlrcestructura V¡al lntegrat
(Veredas, Bernas Y Pasaje) En El Centro Poblado Sem¡ Rural Pachacutec, D¡sttito De Cerro Colorado - Pravinc¡a De Araqu¡pa - Depalanento
De Atequipa lll Etapa (Frcnte l) Cu¡ 2262053, se derive a la Gerencia de obras Púb¡icas e Inlraesfuctura para su custod¡a y lrámite
conespond¡ente.

ARTICUL0 CUARTo.- DISPoNER que la Gerencia de obras Públicas e Infraeslructura remila copia fedaleada de los actuados a la

Secretaria Técnica de Apoyo a las Autoridades de Procedimiento Administralivo Disciplinario, a efeclo que proceda conformo a sus

atribuc¡ones, para eldeslinde de responsabilidades de quienes hayan formulado y evaluado elexpediente lécnico coñ omisiones o defciencias

, que oíginen mayores costos.

ARTICUL0 0UlNTo.. ENCARGAR a la oficina de Tecnolooías de la

Instilucional de la Página Web de la lt¡unicipalldad Distrital de Cerro Colorado.

REGlSTRESE, COIVUNIOUESE Y CÜIlIPLASE.

'....a";

l"{

de la presenle Resolución en el Porlal


